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APRUEBA LA ADQUISICIÓN OH
MATERIAL DE ASEO PARA EL JARDÍN
INFANTIL FRUTILANDIA, LOS CHOROS.

LA HIGUERA,

VISAOS: Estos antecedentes; la ley N°20.641 de Presupuesto para el sector Público año
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RTAMENTO DE EDUCACIÓN.

; La ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

aciones de Servicios; y el Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda,

iprueba Reglamento de la Ley N°19.886; y en uso de las facultades que me confiere ía

Io 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

JSIDERANDO;

vlERO: La necesidad de adquirir material de aseo para el jardín infantil írutilandia de la

¡dad de los choros.

UNDO: Que la compra antes dicha se efectúa bajo la modalidad de convenio Marco,

minado Artículos de aseo Licitación 2239-7-LP07

IETO EXENTO N1

§ 0 1 4 2 7

. Apruébese la adquisición, bajo la modalidad de Convenio Marco y la emisión de

Orden de Compra, a Proveedores Integrales Prisa S.A R.U.T , por la

suma neta de $ 167.604 (Ciento sesenta y sicle mil seis cientos cuatro pesos.) mas

T.V.A.

1. Impútese el gasto al presupuesto del Departamento de Educación, 215 Subtítulo 22

ítem 04 Asignación 007 denominado "Material de Asco". Fondos Educación.



AIK' tese, nolifiquese, regístrese, comuniqúese u quienes eorresponda y, liecho, archívese

<IO PIZARRO BRUZZONE FLORES CONZALEZ
Alcalde fS

. Depailainenlo de Educación.

. Secretaría Municipal

. Finanzas Educación.
AdijLiisicioncs Educación.


